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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE JUSTICIA

Resolución de la Subsecretaría (Gabinete Téc-
nico), sobre solicitud de sucesión en el título
de Conde de Guijas Albas.

Don José de Manzanos de la Escosura y don
José de Manzanos de Piqueras han solicitado la
sucesión en el título de Conde de Guijas Albas,
por renuncia de su titular, doña María Segimón
de Manzanos, lo que se anuncia por el plazo de
treinta días, contados a partir de la publicación de
este edicto, a los efectos del artículo 6.o del Real
Decreto de 27 de mayo de 1912, en su redacción
dada por el 222/1988, de 11 de marzo, para que
puedan solicitar lo conveniente los que se consideren
con derecho al referido título.

Madrid, 25 de junio de 2001.—El Consejero téc-
nico, Antonio Luque García.—38.626.

MINISTERIO DE HACIENDA

Resolución del Tribunal Económico Adminis-
trativo Central sobre el expediente R.G.
2897/99.

Notificación a doña María García de la Vega Sola-
no del fallo dictado por el Tribunal Económico-Ad-
ministrativo Central en el expediente R.G. 2897/99,
por aplicación de lo dispuesto en el artículo 86
del Reglamento de Procedimiento en las Reclama-
ciones Económico-Administrativas.

Al no haberse podido practicar en el domicilio
que consta en las actuaciones, por el presente se
notifica a daña María García de la Vega Solano
que por el Tribunal Económico-Administrativo Cen-
tral, y en el expediente R.G. 2897/99, seguido a
instancia del Director General del Catastro del
Ministerio de Hacienda, por el Impuesto sobre Bie-
nes Inmuebles, se ha dictado resolución en sesión
del día 1 de diciembre de 2000, cuya parte dis-
positiva dice lo siguiente:

«El Tribunal Económico-Administrativo Central,
en Sala, resolviendo el recurso de alzada interpuesto
por el Director General del Catastro, contra reso-
lución del Tribunal Regional de Madrid, de 13 de
enero de 1999, recaída en la reclamación
28/14518/96, interpuesta contra valor catastral de
84.425.778 pesetas, a efectos del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles, acuerda: Desetimarlo.»

Lo que se notifica, indicando que contra el refe-
rido fallo podrá el interesado interponer recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
en el plazo de dos meses, contados desde el día
siguiente al de finalización de la publicación del
presente anuncio.

Madrid, 5 de julio de 2001.—La Vocal Jefe de
la Sección, Ana Isabel Sitjar de Togores Cal-
vo.—&38.832.

Resolución del Tribunal Económico Adminis-
trativo Central sobre el expediente R. G.
2906/99.

Notificación a don Julio García Martínez, del fallo
dictado por el Tribunal Económico-Administrativo
Central, en el expediente R.G. 2906/99, por apli-
cación de lo dispuesto en el artículo 86 del Regla-
mento de Procedimiento de las Reclamaciones Eco-
nómico-Administrativas.

Al no haberse podido practicar en el domicilio
que consta en las actuaciones, por el presente se
notifica a don Julio García Martínez, que por el
Tribunal Económico-Administrativo Central, y en
el expediente R.G. 2906/99, seguido a instancia del
Director general del Catastro del Ministerio de
Hacienda, por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles,
se ha dictado resolución en sesión del día 1 de
diciembre de 2000, cuya parte dispositiva dice lo
siguiente:

«El Tribunal Económico-Administrativo Central,
en Sala, resolviendo el recurso de alzada interpuesto
por el Director general del Catastro, contra Reso-
lución del Tribunal Regional de Madrid de 13 de
enero de 1999, reca ída en rec lamación
28/14512/96, interpuesta contra valor catastral de
85.078.748 pesetas, a efectos del impuesto sobre
Bienes Inmuebles, acuerda desestimarlo.»

Lo que se le notifica, indicando que contra el
referido fallo podrá el interesado interponer recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
en el plazo de dos meses, contados desde el día
siguiente al de finalización de la publicación del
presente anuncio.

Madrid, 5 de julio de 2001.—La Vocal Jefe de
la Sección, Ana Isabel Sitjar de Togores Cal-
vo.—38.833.

MINISTERIO DE FOMENTO

Resolución de la Cuarta Jefatura de Construc-
ción de la Dirección General de Ferrocarri-
les, de 26 de junio de 2001, por la que a
efectos expropiatorios se abre información
pública y se convoca para el levantamiento
de las actas previas a la ocupación de los
bienes y derechos afectados por las obras
de «Modificado número 1. Proyecto de la
línea Madrid-Badajoz. Tramo Aljucén-Bada-
joz. Renovación integral de vía, instalaciones
y obras complementarias» (clave T-BA-23).

El «Modificado número 1. Proyecto de la línea
Madrid-Badajoz. Tramo Aljucén-Badajoz. Renova-
ción integral de vía, instalaciones y obras comple-
mentarias» está dentro del ámbito de aplicación de la
Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de
los Transportes Terrestres, por lo que en virtud de su
artículo 153 queda establecida la urgencia de ocu-
pación a efectos de expropiación forzosa de los bie-
nes y derechos afectados por las obras. A tenor
de ello, la tramitación del correspondiente expe-
diente expropiatorio se ha de ajustar a lo previsto
en el artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación

Forzosa (LEF) de 16 de diciembre de 1954 y con-
cordantes del Reglamento de 26 de abril de 1957
(REF). En consecuencia, haciendo uso de las facul-
tades que otorga el artículo 98 de la citada LEF
y según lo señalado en su artículo 52:

Esta Jefatura ha resuelto convocar a los intere-
sados que figuran en la relación que acompaña al
presente anuncio para que asistan al levantamiento
de las actas previas a la ocupación correspondientes
a los bienes y derechos afectados por las obras men-
cionadas, acto que tendrá lugar en las dependencias
de los Ayuntamientos de La Garrovilla y Sagrajas,
ambos en la provincia de Badajoz durante los días
y horas que se reseñan en el calendario que figura
al final de esta convocatoria. Del emplazamiento
se dará traslado a cada uno de los interesados
mediante citación individual. Conforme establece
el artículo 59.4 de la vigente Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y Procedimiento Administra-
tivo Común, la publicación de la relación de bienes
y derechos afectados en el «Boletín Oficial de Bada-
joz» servirá como notificación a los posibles inte-
resados que no hayan podido ser identificados, a
los titulares de bienes y derechos que sean des-
conocidos y a aquellos de los que se ignore su domi-
cilio. Al acto convocado deberán comparecer todos
los titulares de los bienes y derechos afectados por
sí o representados por persona provista de poder
suficiente, exhibiendo los documentos acreditativos
tanto de su personalidad (DNI/NIF) como de la
titularidad de la misma y el último recibo del Impues-
to de Bienes Inmuebles, pudiendo los comparecien-
tes que lo deseen hacerse acompañar, a su costa,
de Peritos y Notario. Según establece el artículo
5 de la LEF, en caso de incomparecencia se enten-
derán las diligencias con el Ministerio Fiscal. De
conformidad con lo dispuesto en el artículo 56.2
del REF, y hasta el momento en que se proceda
al levantamiento de las citadas actas previas a la
ocupación, podrán los interesados formular por
escrito ante esta 4.a Jefatura (plaza de los Sagrados
Corazones, número 7, 28036 Madrid), cuantas ale-
gaciones consideren oportunas, a los solos efectos
de subsanar posibles errores que se hayan producido
al relacionar los bienes y derechos afectados. Los
correspondientes planos parcelarios de expropiación
podrán ser consultados, además de en las depen-
dencias de esta Jefatura, en las oficinas de los Ayun-
tamientos en cuyos términos municipales radican
los bienes afectados.

Calendario para el levantamiento de actas previas
a la ocupación:

Ayuntamiento: La Garrovilla. Fecha: 26 de sep-
tiembre de 2001. Hora: Diez.

Ayuntamiento: Badajoz (Sagrajas). Fecha: 26 de
septiembre de 2001. Hora: Dieciséis.

Relación de bienes y derechos afectados por la
expropiación (finca, polígono, parcela, titular, domi-
cilio, código postal, municipio, provincia, superficie
exprop., naturaleza, hora y día).

06.058-013-M; 6; 141; Josefa Carrión Cidoncha;
calle Pedro Vadillo, 9; 06870; La Garrovilla; Bada-
joz; 428; Rústica; diez; 26 de septiembre de 2001.

06.058-014-M; 6; 194 A; Isabel M.o Cortés Rodrí-
guez; avenida Portugal, 2; 06006; Mérida; Badajoz;
218; Rústica; diez treinta; 26 de septiembre de 2001.

06.058-015-M; 6; 194 B; M.o Soledad Cortés
Rodríguez; avenida Extremadura, 53; La Garrovilla;


